
                                                                                                                                   

 
Acta del tribunal de selección de la contratación laboral convocatoria: 2024/CP/276 
«Fondos de la Unión Europea-NextGenerationEU». 
 
 
Referencia convocatoria: 2024/CP/276 
 
Referencia de la ayuda: CC MARIÑAS COMPL. I+D+I. PRTR C17 I1 MMR NG 654075 
 
Financiación: Fondos del PRTR NG-EU 
 
Componente e Inversión:C17 (Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del 
sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación I1 (Planes Complementarios con CCAA) 
 
BDNS: 654075 
 
Investigador principal (IP): Javier Cremades Ugarte 
 
 
 
ACTA NÚMERO 2 Propuesta de Resolución definitiva. 
 
Lugar: A Coruña 
 
Día: 15/11/2024   Hora de inicio: 10:30   Hora de fin: 11:00 
 
 
ASISTENTES: 

• Presidente/a: Javier Cremades Ugarte 

• Vocal:  Susana Ladra González 

• Secretario/a: Miguel Rodríguez Luaces 
 
 
El día 15/11/2024 se reúne la Comisión de Selección para valorar/puntuar los méritos de las 
personas candidatas según los criterios de valoración/puntuación establecidos en la 
convocatoria, resultando el siguiente (por orden decreciente). 
  
Se presentan todos los miembros del tribunal titulares relacionados que figuran como asistentes. 
 
ACUERDOS: 
 

1. Tras la presentación, se aprueba la constitución del tribunal con los miembros que se 
indican como asistentes.  

 
2. Se procede a comprobar la relación definitiva de personas candidatas admitidas y la 

documentación aportada por cada una.  
 

3. Se efectúa la valoración de los méritos de acuerdo con las condiciones que constan en la 
convocatoria publicada. 
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4. El resultado de la valoración es el siguiente: 
 

Candidato Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 
Entrevista (en 
caso de 
realizarse) 

TOTAL 

****0024* 13,0 10,0 1,1 5,0  29,1 
****0227* 14,9 10,0 5,0 2,0  31,9 
****____*       
****____*       
****____*       
****____*       
****____*       
****____*       

 
 
 

 
5. De acuerdo con el resultado se propone la contratación de:  

 
Lorena Martínez García con documento de identidad ***0227** 
 
 
No habiéndose presentado alegaciones, se eleva a DEFINITIVA la PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN en favor de la persona candidata que haya obtenido mayor puntuación. 

 
En caso de renuncia, incumplimiento de los requisitos de la convocatoria, incapacidad 
temporal, fallecimiento y asimilados, podrá o no, ofrecerse el puesto ofertado a las 
siguientes personas candidatas en lista de espera por orden de puntuación.  
 

 
Sin más asuntos a tratar, el presidente finaliza la sesión, de la cual se extiende esta acta como 
secretario/a, en la fecha de la firma digital. 
 
 
 
 
 Visto y conforme, 
El/la persona secretario/a   El/La persona presidente/a 
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